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HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA
FORMATO ÚNICO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN GENERO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS No.X F M X COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.X

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

AGUILAR STORINO ARTURO FRANCISCO

1052997772

abogadoarturoaguilar@gmail.com

CARRERA 44   84  126 Apto 803 Granadillo

1052997772 01

COLOMBIA ATLÁNTICO

BARRANQUILLA

COLOMBIA

06 1996

COLOMBIA

BOLÍVAR

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

MAGANGUÉ

DATOS PERSONALES1

09

NB

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN
BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

12 20121° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

BASICA SECUNDARIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)
DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

2POSTGRADO ESPECIALIZACION EN DERECHO DE
SOCIEDADES 354678202011X

10PREGRADO DERECHO SI201811X

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO3

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA:

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO)

1



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

INSTITUCIÓN NOMBRE DE LOS ESTUDIOS
O TÍTULOS OBTENIDOS

TERMINACIÓN

MES AÑO

GRADUADO

SI NO
No. TOTAL HORASMODALIDAD

ESPAÑOL X X X
INGLÉS X X X

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

IDIOMAS4

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL5

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE BOLIVAR COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR TURBACO

2025 2025

ABOGADO ASESOR APOYO JURIDICO SECRETARIA GENERAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 10 Mes 03 Año Día Mes Año1009

AUTOPISTA 3   km via a turbaco

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
CONCEJO DE BARRANQUILLA, DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL
Y PORTUARIO

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

2024 2024

ABOGADO CORDINADOR UNIDAD DE APOYO NORMATIVO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 25 Mes 01 Año Día Mes Año1231

CALLE 30 45

2



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, DISTRITO ESPECIAL,
INDUSTRIAL Y PORTUARIO

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

2023 2023

ABOGADO DESPACHO SECRETARIA SECRETARIA GENERAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 03 Mes 02 Año Día Mes Año0323

CALLE 30 43

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, DISTRITO ESPECIAL,
INDUSTRIAL Y PORTUARIO

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

3016321485 2022 2022

CONTRATISTA ALCALDIA - SECRETARIA GENERAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 04 Mes 01 Año Día Mes Año1231

CALLE 34 43 31

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, DISTRITO ESPECIAL,
INDUSTRIAL Y PORTUARIO

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

2021 2021

CONTRATISTA SECRETARIA GENERAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 04 Mes 08 Año Día Mes Año1231

CALLE 34   43  31

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, DISTRITO ESPECIAL,
INDUSTRIAL Y PORTUARIO

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

2021 2021

CONTRATISTA SECRETARIA GENERAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 09 Mes 03 Año Día Mes Año0731

CALLE 34   43  31

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

2019 2019

AUXILIAR DE LEYES DIRECCION BARRANQUILLA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 06 Mes 03 Año Día Mes Año1206

Edificio Torres del atlantico

3



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

Día: Mes: Año: Día: Mes: Año:

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE6

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

EXPERIENCIA DOCENTE

2 3

0 0

0 0

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA7

TIEMPO DE EXPERIENCIA

1 9

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA8

4

Arturo Aguilar Storino
x

Arturo Aguilar Storino
Turbaco, octubre 15 de 2025



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS9

5

Turbaco, 15/10/2025



PUBLICACIÓN PROACTIVA DECLARACIÓN DE BIENES Y
RENTAS Y REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS

(Ley 2013 de 2019, Ley 1437 de 2011, 734 de 2002 y 2003 de 2019)

Tipo de declaración INGRESO Fecha de publicación 2025-10-10 17:25

Nombres y apellidos completos

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

ARTURO FRANCISCO AGUILAR STORINO

Documento de identificación

Tipo CEDULA DE CIUDADANIA Número 1052997772

Lugar de nacimiento

País COLOMBIA Departamento BOLÍVAR Municipio MAGANGUÉ

Lugar de domicilio

País COLOMBIA Departamento ATLÁNTICO Municipio BARRANQUILLA

Nombre  de  la  entidad/organismo/institución/persona
jurídica  pública  o  privada  que  presten  función  pública  o
servicios  públicos  o  que  administren,  celebren  contratos  y
ejecuten bienes o recursos públicos/Notarías/Curadurías/ u
otra donde trabaje

GOBERNACION DE BOLIVAR

Lugar de sede

País COLOMBIA Departamento BOLÍVAR Municipio CARTAGENA DE INDIAS

Dirección ["Carretera a Turbaco Km 3 Sector Bajo Miranda - El Cortijo."]

Cargo o función que cumple CONTRATISTA

Tipo de sujeto obligado de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 2013 de 2019: Persona natural y jurídica, pública o privada, que
presten función pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente relacionada con la prestación
del servicio público.

1. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS
De  acuerdo  con  lo  consagrado  en  la  Ley  2013  de  2019,  a  continuación  procedo  a  publicar  y  divulgar  proactivamente  mi
declaración  de  bienes  y  rentas  y  manifiesto  que  los  únicos  bienes  y  rentas  que  poseo  a  la  fecha,  en  forma  personal  o  por
interpuesta  persona,  son  los  que  relaciono  a  continuación.

1.1. DE INGRESOS, BIENES Y ACREENCIAS

Los ingresos y rentas que obtuve en el año gravable 2024 fueron:
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CONCEPTO VALOR

Salarios y demás ingresos laborales

Cesantías e intereses de cesantías

Gastos de representación

Arriendos

Honorarios $76.034.000,00

Otros ingresos y rentas

TOTAL $76.034.000,00

Las cuentas bancarias de las que soy titular en Colombia y en el exterior son:

Tipo de cuenta Sede de la cuenta (País) Saldo total de la cuenta a diciembre 31 del año
inmediatamente anterior

CUENTA DE AHORROS COLOMBIA $30.000.000,00

Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

Tipo de bien País Departamento Municipio Valor

MUEBLE COLOMBIA ATLÁNTICO BARRANQUILLA $122.000.000,00

Mis acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

Concepto Saldo

CREDITO DE VEHICULO $50.000.000,00

1.2. PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y/O ASOCIACIONES

Tengo participación en juntas, consejos o directivos: Sí No X

En la actualidad participo como miembro de las siguientes Juntas o Consejos Directivos:

Nombre entidad o institución Órgano Calidad de miembro País

Tengo participación en corporaciones, sociedades y asociaciones: Sí No X

A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:

Nombre corporación,
sociedad o asociación Tipo Calidad de socio País
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1.3. DECLARACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE CARÁCTER PRIVADO

Tengo actividades económicas privadas: Sí No X

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de
forma ocasional o permanente son las siguientes:

Detalle de las actividades Forma participación

2. CONFLICTOS DE INTERÉS
De acuerdo con lo consagrado en la Ley 2013 de 2019, a continuación procedo a publicar y divulgar proactivamente el registro
de  la  información  que  puede  ser  susceptible  de  generarme  un  conflicto  de  interés,  así  como  aquella  relacionada  con  los
intereses  de  mi  cónyuge  o  compañero(a)  permanente,  parientes  y  socios  de  hecho  o  de  derecho.

2.1. INFORMACIÓN DE CÓNYUGE O COMPAÑERO(A) PERMANENTE

Tengo cónyuge o compañero(a) permanente: Sí No X

Los intereses personales de mi cónyuge o compañero o compañera permanente son susceptibles de
generar una posible situación de conflicto de interés frente a la labor o actividad que desempeño: Sí No

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

Tipo documento Número

Descripción del potencial conflicto de interés con su cónyuge o compañero(a) permanente:

2.2. INFORMACIÓN DE PARIENTES POR CONSANGUINIDAD, AFINIDAD Y CIVIL

Tengo  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil  con
Intereses  personales  que  son  susceptibles  de  generar  una  posible  situación  de  conflicto  de  interés
frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño:

Sí No X

A  continuación  presento  la  información  de  los  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y
primero  civil  que  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño.

De  acuerdo  con  la  Ley  2003  de  2019,  los  congresistas  deben  registrar  sus  parientes  hasta  el  segundo  grado  de
consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y  primero  civil  si  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o
actividad  que  desempeñan.
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Parentesco Pariente
Tipo de

documento de
identidad

Documento de
identidad Descripción del potencial conflicto de interés

2.3. INTERÉS DIRECTO O ACTUACIONES DENTRO DEL AÑO ANTERIOR

Tuve intereses directos o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director,  miembro de
junta  directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con
ánimo o sin ánimo de lucro y esto puede influir  en mis decisiones y acciones en el  desempeño de mi
cargo actual:

Sí No X

Dentro del año anterior tuve interés directo o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director, miembro de junta
directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con  ánimo  o  sin  ánimo  de  lucro
(nacional  o  extranjera),  y  a  continuación  describo  cómo  puede  influir  en  las  decisiones  y  acciones  de  mi  cargo  actual:

Tengo fideicomisos en Colombia o en el exterior: Sí No X

Los fideicomisos y encargos fiduciarios de los cuales soy constituyente o beneficiario en Colombia y en el exterior son:

Nombre del fideicomiso o
encargo fiduciario Calidad Valor País

2.4. OTRAS INVERSIONES

Tengo inversiones en Colombia o en el exterior: Sí No X

Las inversiones en bonos, fondos de inversión, fondos de ahorro voluntario y otras que tengo en Colombia y en el exterior son:

Tipo de inversión Valor País

Realicé donaciones: Sí No X

Las donaciones que me representaron reducciones en la declaración de renta del último año gravable son:

2.5. DONACIONES QUE REPRESENTARON REDUCCIONES EN LA DECLARACIÓN DE RENTA
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Nombre entidad Valor

2.6. POTENCIALES CONFLICTOS DE INTERÉS

Tengo potenciales conflictos personales de interés: Sí No X

Los conflictos de interés pueden generarse a partir de, por ejemplo:
> Actividades y negocios que realiza o tiene con socio o socios de hecho o de derecho.
> Establecimientos que posee.
> Litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales.
> Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección popular.

Los potenciales conflictos personales de interés que tengo son:
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ABOGADO

teniendo en cuenta que

Ha cumplido los requisitos académicos exigidos por la Universidad,
le otorga con todas las prerrogativas, obligaciones y derechos el título de:

Rector

Secretario Académ ico

2020-05-C-317

CC No.    1.052.997.772 de Magangué

Dado en Barranquilla, a los 13 días del mes de marzo de 2020

No. 263 del 22 de Febrero de 1973, representada por el Consejo Directivo y el Rector,
En nombre de la REPUBLICA DE COLOMBIA y autorizada por el Ministerio de Educación Nacional mediante decreto

Personería Jurídica
Resolución No. 000396 del

Acta No. 7 de Junio de 1993

Decano de División

ARTURO FRANCISCO AGUILAR STORINO

                                                                                                             Diploma firmado digitalmente. Para validar su autenticidad ingrese a www.uninorte.edu.co/registro, validar documentos con firma digital, y digite el código de verificación: K2ZMDVLWWSP4Q1T0Q9RP



El suscrito Director del Departamento de Registro, hace constar que en la ciudad de Barranquilla, 
Departamento del Atlántico, a los 13 días del mes de marzo de 2020, se llevó a cabo la 
ceremonia pública de graduación, en la cual la UNIVERSIDAD DEL NORTE autorizada para el 
efecto, según Decreto No. 263 del 22 de febrero de 1973 del Ministerio de Educación Nacional 
y previo juramento reglamentario, confirió el título de:

ABOGADO

a

ARTURO FRANCISCO AGUILAR STORINO

Identificado(a) con CC    1.052.997.772 de Magangué, quién cumplió con los requisitos exigidos 
por la Universidad, según consta en el Acta No. 2020-05-C-317, título otorgado el 13 de marzo 
de 2020.

 
El presente certificado ha sido generado y firmado digitalmente. Puede validar la autenticidad de este documento en la página
web www.uninorte.edu.co/registro, opción validar documentos con firma digital, usando el código de verificación ubicado en la parte superior.
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ESPECIALISTA EN DERECHO DE SOCIEDADES

teniendo en cuenta que

Ha cumplido los requisitos académicos exigidos por la Universidad,
le otorga con todas las prerrogativas, obligaciones y derechos el título de:

Rector

Secretario Académ ico

2021-03-V-260

CC No.    1.052.997.772 de Magangué

Dado en Barranquilla, a los 12 días del mes de febrero de 2021

No. 263 del 22 de Febrero de 1973, representada por el Consejo Directivo y el Rector,
En nombre de la REPUBLICA DE COLOMBIA y autorizada por el Ministerio de Educación Nacional mediante decreto

Personería Jurídica
Resolución No. 000396 del

Acta No. 7 de Junio de 1993

Decano de División

ARTURO FRANCISCO AGUILAR STORINO

                                                                                                             Diploma firmado digitalmente. Para validar su autenticidad ingrese a www.uninorte.edu.co/registro, validar documentos con firma digital, y digite el código de verificación: F852ZTBK2KJODMPGM6PG



El suscrito Director del Departamento de Registro, hace constar que en la ciudad de Barranquilla, 
Departamento del Atlántico, a los 12 días del mes de febrero de 2021, se llevó a cabo la 
ceremonia privada de graduación, en la cual la UNIVERSIDAD DEL NORTE autorizada para el 
efecto, según Decreto No. 263 del 22 de febrero de 1973 del Ministerio de Educación Nacional 
y previo juramento reglamentario, confirió el título de:

ESPECIALISTA EN DERECHO DE SOCIEDADES

a

ARTURO FRANCISCO AGUILAR STORINO

Identificado(a) con CC    1.052.997.772 de Magangué, quién cumplió con los requisitos exigidos 
por la Universidad, según consta en el Acta No. 2021-03-V-260, título otorgado el 12 de 
febrero de 2021.

 
El presente certificado ha sido generado y firmado digitalmente. Puede validar la autenticidad de este documento en la página
web www.uninorte.edu.co/registro, opción validar documentos con firma digital, usando el código de verificación ubicado en la parte superior.
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El(la) señor(a) ARTURO FRANCISCO AGUILAR STORINO, identificado(a) con la cedula de 
ciudadanía N° 1052997772, ha prestado sus servicios a GOBERNACION DE BOLIVAR 2025.

Mediante la suscripción del(los) contrato(s) relacionados a continuación: 

• CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 474 de fecha Diez (10) de Marzo de 2025, 
cuyo objeto consistió en PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA ASESORAR 
A LA SECRETARÍA GENERAL EN EL DESARROLLO DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA EN 
EL MARCO DEL PROYECTO DENOMINADO MANTENIMIENTO, ADECUACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES BAJO LA RESPONSABILIDAD 
DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR.; con fecha de inicio Diez (10) de Marzo de 2025, fecha 
de finalización Nueve (9) de Octubre de 2025, por el término de  siete (7) meses y valor 
mensual correspondiente a la suma de SEIS MILLONES DE PESOS MCTE ($6,000,000) por 
concepto de honorarios.

OBLIGACIONES: 1. Apoyar en la coordinar y asesorar en las actividades derivadas de los 
aspectos financieros y económicos, como la proyección de los estudios previos asignados, 
presentar recomendaciones a que haya lugar en el marco de la contratación que se adelante en 
la Secretaría General. 
2 Realizar análisis de las especificaciones técnicas y propuestas económicas recibidas en los 
estudios previos de las distintas dependencias como soporte del proceso de contratación. 
3. Apoyar en la proyección del análisis comparativo de las cotizaciones recibidas (análisis del 
mercado, de la oferta de la demanda y análisis de precios). 
5.- Organizar la información presentada para la proyección de los informes técnicos y 
financieros que le sean asignados por el supervisor del contrato. 
6. Asesorar desde su perfil profesional la coordinación de acciones y actividades que desde la 
Secretaría General de la en el marco de la gestión contractual delegada a esta dependencia.
7. Apoyar actividades y acciones que desde la dependencia se ejecuten o coordinen en el 
marco de la delegación contractual y administrativa dada a la Secretaria General.
8. Capacitar y brindar asesoría en materia de análisis financieros y económicos para la 
contratación pública.
9. Las demás que sean asignadas por el Supervisor.

Actualmente se encuentra ejecutando el(los) contrato(s) relacionados a continuación: 

GOBERNACION DE BOLIVAR 2025: NIT: 890.480.059-1 Código DANE: 13000
Dirección: Carretera Cartagena - Turbaco Km.  3, Sector Bajo Miranda - El Cortijo
Horario de Atención al Público: Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 3:00 pm.
Teléfono: (57) - (5) -6517444 / Email: contactenos@bolivar.gov.co

para verificar:

**Para efectos de verificación de la autenticidad del presente documento, se podrá consultar el siguiente 
enlace:
https://contratacion.prixmasol.com/IntegridadCertificado/Verificar?id=834503
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GOBERNACION DE BOLIVAR 2025

CERTIFICADO DE PRESTACION DE SERVICIOS

N° 834503

EL SUSCRITO DIRECTORA DE FUNCIÓN PUBLICA
CERTIFICA QUE



En constancia de lo anterior, y a solicitud del interesado, se expide la presente certificación en en la 
ciudad de Cartagena, a los (13) días del mes de octubre de 2025.

JULIANA  SINNING CIODARO

DIRECTORA DE FUNCIÓN PUBLICA
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Dirección: Carretera Cartagena - Turbaco Km.  3, Sector Bajo Miranda - El Cortijo
Horario de Atención al Público: Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 3:00 pm.
Teléfono: (57) - (5) -6517444 / Email: contactenos@bolivar.gov.co

para verificar:

**Para efectos de verificación de la autenticidad del presente documento, se podrá consultar el siguiente 
enlace:
https://contratacion.prixmasol.com/IntegridadCertificado/Verificar?id=834503
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EL SUSCRITO DIRECTORA DE FUNCIÓN PUBLICA
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LA SUSCRITA PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE RECURSOS HUMANOS DEL 
HONORABLE CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQUILLA. 

 
 

CERTIFICA. 
 
 
Que el señor ARTURO FRANCISCO AGUILAR STORINO, identificado con cedula de 
ciudadanía N° 1.052.997.772; estuvo vinculado a esta Corporación mediante: 
 
Contrato N° UAN-016-2024-01; Prestacion De Servicios Como Unidad De Apoyo 
Normativo Al Honorable Concejal Juan David Abisambra, Para El Cumplimiento De 
Todas Las Actividades Asignadas De Conformidad A Lo Dispuesto En La Ley 617 De 
2000, Las Reglas Del Acuerdo No. 015 De 2008, Modificado Por El Acuerdo No. 020 De 
2017 Y Demas Normas Que Lo Reglamenten, Adicionen O Modifiquen; Cuya Duración 
Fue Del 26 De Enero Hasta El 31 De Diciembre Del 2024; Por Valor Total De SESENTA 
Y TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($63.650.000). 
 
 
 
 
 

 
Se expide el presente certificado en Barranquilla, a los 09 días del mes de Octubre del 
2025. 
 
 
 
 

 
JULIANA ALTAMAR CASTILLO 
P.U. Recursos Humanos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

QUILLA-23-053920 

 

LA SECRETARÍA GENERAL DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 

BARRANQUILLA 

 

CERTIFICA: 

 

Que de conformidad con los documentos que obran en el archivo de la entidad, se encontró que el/la 

señor(a) ARTURO FRANCISCO AGUILAR STORINO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 

No. 1.052.997.772, ha suscrito con la Alcaldía Distrital de Barranquilla el/los siguiente(s) contrato(s) 

de prestación de servicios: 

::: 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. CD-48-2021-2143 

OBJETO: Prestación de servicios profesionales para apoyar a la Secretaría General en el desarrollo 

de la gestión contractual. 

VALOR DEL CONTRATO: $ 15.000.000 

PLAZO: Hasta el treinta y uno (31) de julio de 2021, a partir del cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 04 de marzo de 2021. 

FECHA DE INICIO: 09 de marzo de 2021. 

FECHA DE TERMINACIÓN: 31 de julio de 2021. 

::: 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. CD-48-2021-3794 

OBJETO: Prestación de servicios profesionales para apoyar a la Secretaría General en el desarrollo 

de la gestión contractual. 

VALOR DEL CONTRATO: $ 17.500.000 

PLAZO: Hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2021, a partir del cumplimiento de los requisitos 

de perfeccionamiento y ejecución. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 03 de agosto de 2021. 

FECHA DE INICIO: 04 de agosto de 2021. 

FECHA DE TERMINACIÓN: 31 de diciembre de 2021. 

::: 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. CD-48-2022-0019 

OBJETO: Prestación de servicios profesionales a la Secretaría General en el desarrollo de la gestión 

contractual. 

VALOR DEL CONTRATO: $ 48.000.000 

PLAZO: Hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2022, a partir del cumplimiento de los requisitos 

de perfeccionamiento y ejecución. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 04 de enero de 2022. 

FECHA DE INICIO: 05 de enero de 2022. 

FECHA DE TERMINACIÓN: 31 de diciembre de 2022. 

::: 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. CD-48-2023-0043 

OBJETO: Prestación de servicios profesionales para asesorar a la Secretaría General en el 

desarrollo de la gestión contractual. 



 

 

VALOR DEL CONTRATO: $ 34.272.000 

PLAZO: Ocho (08) meses, a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 

ejecución. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 02 de febrero de 2023. 

FECHA DE INICIO: 03 de febrero de 2023. 

::: 

El contenido de la presente certificación puede ser verificado mediante solicitud a través de la 

Ventanilla Única Virtual https://gestdoc.barranquilla.gov.co/RadicacionSolicitudes/. 

 

Se expide la presente a solicitud del interesado, en la ciudad de Barranquilla a los 23 días del mes 

de marzo del año 2023. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

MARÍA MÓNICA HERNÁNDEZ UCRÓS 

Secretaria General 

Secretaría General del Distrito 
 

Proyectó: Javier Gutiérrez G. - Oficina de Relación con el Ciudadano, Secretaría General del Distrito. 

Revisó:  Luisa Aguilar Campuzano - Oficina de Relación con el Ciudadano, Secretaría General del Distrito. 

Aprobó:  Daniella Aguilar Támara – Jefe de Oficina de Relación con el Ciudadano, Secretaría General del Distrito. 

              Jorge Benavides Machado - Asesor de Despacho, Secretaría General del Distrito. 
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VALOR DEL CONTRATO: $ 34.272.000 

PLAZO: Ocho (08) meses, a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 

ejecución. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 02 de febrero de 2023. 

FECHA DE INICIO: 03 de febrero de 2023. 

::: 

El contenido de la presente certificación puede ser verificado mediante solicitud a través de la 

Ventanilla Única Virtual https://gestdoc.barranquilla.gov.co/RadicacionSolicitudes/. 

 

Se expide la presente a solicitud del interesado, en la ciudad de Barranquilla a los 23 días del mes 

de marzo del año 2023. 

 

Cordialmente,  
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Secretaria General 

Secretaría General del Distrito 
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Secretaria General 
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Proyectó: Javier Gutiérrez G. - Oficina de Relación con el Ciudadano, Secretaría General del Distrito. 

Revisó:  Luisa Aguilar Campuzano - Oficina de Relación con el Ciudadano, Secretaría General del Distrito. 

Aprobó:  Daniella Aguilar Támara – Jefe de Oficina de Relación con el Ciudadano, Secretaría General del Distrito. 

              Jorge Benavides Machado - Asesor de Despacho, Secretaría General del Distrito. 

 

 



 

 

QUILLA-23-053920 

 

LA SECRETARÍA GENERAL DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 

BARRANQUILLA 

 

CERTIFICA: 

 

Que de conformidad con los documentos que obran en el archivo de la entidad, se encontró que el/la 

señor(a) ARTURO FRANCISCO AGUILAR STORINO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 

No. 1.052.997.772, ha suscrito con la Alcaldía Distrital de Barranquilla el/los siguiente(s) contrato(s) 

de prestación de servicios: 

::: 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. CD-48-2021-2143 

OBJETO: Prestación de servicios profesionales para apoyar a la Secretaría General en el desarrollo 

de la gestión contractual. 

VALOR DEL CONTRATO: $ 15.000.000 

PLAZO: Hasta el treinta y uno (31) de julio de 2021, a partir del cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 04 de marzo de 2021. 

FECHA DE INICIO: 09 de marzo de 2021. 

FECHA DE TERMINACIÓN: 31 de julio de 2021. 

::: 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. CD-48-2021-3794 

OBJETO: Prestación de servicios profesionales para apoyar a la Secretaría General en el desarrollo 

de la gestión contractual. 

VALOR DEL CONTRATO: $ 17.500.000 

PLAZO: Hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2021, a partir del cumplimiento de los requisitos 

de perfeccionamiento y ejecución. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 03 de agosto de 2021. 

FECHA DE INICIO: 04 de agosto de 2021. 

FECHA DE TERMINACIÓN: 31 de diciembre de 2021. 

::: 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. CD-48-2022-0019 

OBJETO: Prestación de servicios profesionales a la Secretaría General en el desarrollo de la gestión 

contractual. 

VALOR DEL CONTRATO: $ 48.000.000 

PLAZO: Hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2022, a partir del cumplimiento de los requisitos 

de perfeccionamiento y ejecución. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 04 de enero de 2022. 

FECHA DE INICIO: 05 de enero de 2022. 

FECHA DE TERMINACIÓN: 31 de diciembre de 2022. 

::: 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. CD-48-2023-0043 

OBJETO: Prestación de servicios profesionales para asesorar a la Secretaría General en el 

desarrollo de la gestión contractual. 



 

 

VALOR DEL CONTRATO: $ 34.272.000 

PLAZO: Ocho (08) meses, a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 

ejecución. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 02 de febrero de 2023. 

FECHA DE INICIO: 03 de febrero de 2023. 

::: 

El contenido de la presente certificación puede ser verificado mediante solicitud a través de la 

Ventanilla Única Virtual https://gestdoc.barranquilla.gov.co/RadicacionSolicitudes/. 

 

Se expide la presente a solicitud del interesado, en la ciudad de Barranquilla a los 23 días del mes 

de marzo del año 2023. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

MARÍA MÓNICA HERNÁNDEZ UCRÓS 

Secretaria General 

Secretaría General del Distrito 
 

Proyectó: Javier Gutiérrez G. - Oficina de Relación con el Ciudadano, Secretaría General del Distrito. 

Revisó:  Luisa Aguilar Campuzano - Oficina de Relación con el Ciudadano, Secretaría General del Distrito. 

Aprobó:  Daniella Aguilar Támara – Jefe de Oficina de Relación con el Ciudadano, Secretaría General del Distrito. 

              Jorge Benavides Machado - Asesor de Despacho, Secretaría General del Distrito. 

 

 







 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 10 de

octubre de 2025, a las 19:15:53, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1052997772
Código de Verificación 1052997772251010191553

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 10 de octubre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ARTURO FRANCISCO AGUILAR STORINO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1052997772:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 282300169

PIB

19:14:45

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 07:08:34 PM horas del 10/10/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1052997772
Apellidos y Nombres: AGUILAR STORINO ARTURO FRANCISCO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

10/10/25, 7:08 p.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO

10/10/25, 7:08 p.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 13/10/2025 07:06:02 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1052997772 y

Nombre: ARTURO FRANCISCO AGUILAR STORINO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y
Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 124836856 . La persona interesada

podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional
digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el
documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y

cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

13/10/25, 19:07 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
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EL SUSCRITO OFICIAL DE ATENCIÓN AL USUARIO

C E R T I F I C A

Que el señor ARTURO FRANCISCO AGUILAR STORINO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
1052997772, presenta los siguientes datos referentes a la definición de su situación militar:

Tipo Documento: Cédula de Ciudadanía
Segundo Apellido: STORINO

Número Documento: 1052997772

Clase Libreta Militar: Segunda Clase

ESTA CERTIFICACIÓN ES GRATUITA
NO ES VÁLIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN MILITAR

NO REEMPLAZA SU LIBRETA MILITAR

Se firma y se expide en Bogotá D.C. a los 13 días del mes de Octubre de 2025, a las 6:47:16 PM.

Cordialmente,

Director de Reclutamiento - Ejército Nacional

PATRIA HONOR LEALTAD

COMANDO DE RECLUTAMIENTO DEL EJÉRCITO
Cra. 11 B No. 104ª-64  (601) 4261420  Bogotá D.C- Colombia

Generó: Sistema Fénix

Primer Apellido:

Segundo Nombre:

Primer Nombre:

AGUILAR

FRANCISCO

ARTURO

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA

EJÉRCITO NACIONAL

COMANDO DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14748125085

    1 0 5 2 9 9 7 7 7 2 6 Impuestos de Barranquilla  2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 5 2 9 9 7 7 7 2                   

COLOMBIA 1 6 9 Bolívar 1 3    Magangué 4 3 0

AGUILAR STORINO ARTURO FRANCISCO

COLOMBIA 1 6 9 Atlántico 0 8 Barranquilla 0 0 1

CR 44#84-126
abogadoarturoaguilar@gmail.com

                3 0 1 6 3 2 1 4 8 5                 

6 9 1 0 2 0 2 1 0 2 2 2                              

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

49 - No responsable de IVA

4 9                                                 

                              

                              
  

   

      

 X   0

AGUILAR STORINO ARTURO FRANCISCO 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 10-10-2025 06:48:36PM



CERTIFICA QUE:

El (La) Señor(a) AGUILAR STORINO ARTURO FRANCISCO identificado con Cédula de

ciudadanía número 1052997772 registra en nuestra Base de Datos en condición de: Cotizante.

Estado de la Afiliación:

IPS de atención:

Categoría:

Fecha de afiliación:

Activo

PEREZ RADIOLOGOS SAS

A

01/12/2020

La presente certificación se expide a solicitud del (de la) interesado(a) A QUIEN INTERESE el 11 de

octubre del 2025. Esta es el reflejo de la información registrada en nuestro sistema de información hoy.

Observaciones:

• NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS

• No válido para prestación de servicios que se realiza entre IPS y EPS

• Puede consultar más detalle en nuestra página web www.mutualser.com opción Ser Afiliado

• Línea permanente 24 Horas 018000116882

Cordialmente,

LUIS BARRAZA

Director de Operaciones - Contributivo

infocontributivo@mutualser.org

MUTUAL SER EPS



ARTURO FRANCISCO AGUILAR STORINO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.052.997.772, se
encuentra afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 10 de Octubre del 2025.

Tenga en cuenta:

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensional.



 



Turbaco, Bolívar, ro de 2025  

Señores 
GOBERNACIÓN DE BOLIVAR 
DIRECCION ADMINSTRATIVA DE FUNCION PÚBLICA. 
E. S. D. 

 
Asunto: Aceptación de invitación y Oferta de Servicios. 

 
En atención a su amable invitación, le estoy presentando con el presente escrito, aceptación de 
la misma, de acuerdo con las condiciones y valores en ella estipuladas. Por lo anterior, le ofrezco 
mis servicios profesionales especializados.  

 
Anexo a la presente la siguiente documentación: 

• Hoja de vida Sigep II. 
• Soportes de estudios.  
• Tarjeta profesional. 
• Soportes experiencia laboral.  
• Certificado de Antecedentes Disciplinarios como abogado  
• Certificado de Antecedentes Disciplinarios – Procuraduría.  
• Certificado de Antecedentes Fiscales- Contraloría. 
• Certificado de antecedentes Judiciales – Policía. 
• Medidas correctivas – Policía. 
• Certificado afiliación en Salud (No mayor a 30 días). 
• Certificado afiliación en Pensión (No mayor a 30 días). 
• Libreta militar. 
• Copia del Registro Único Tributario (RUT). 
• Examen de salud ocupacional (No mayor a 3 años) 
• Pantallazo de registro exitoso como proveedor en Secop II. 
• Formato autorización para consultar inhabilidades por delitos sexuales. 
• Certificado REDAM (Registro de Deudores Morosos Alimentarios). 
• Certificación bancaria 

Declaro bajo gravedad de juramento que conozco y acepto las condiciones para esta contratación 
y que no me encuentro inmerso en causal de inhabilidades e incompatibilidades algunas de orden 
constitucional y legal para ejercer cargos públicos o celebrar contratos de prestación de servicios 
con la Administración Pública y me comprometo a firmar el contrato en caso de que me sea 
adjudicado. 
No hallarme incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad, impedimento o 
conflicto de interés establecidas en los artículos 40 a 45, capítulo IV, de la Ley 1952 de 2019, 
modificada por la Ley 2094 de 2021. 

La documentación arriba relacionada, se halla debidamente actualizada y vigente. Así mismo me 
comprometo a afiliarme a ARL. 
Atentamente. 

 

 

Firma  
ARTURO FRANCISCO AGUILAR STORINO 
Cedula: 1.052.997.772 de Magangué 

Arturo Aguilar Storino

Arturo Aguilar Storino
OCTUBRE



https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 18:39:58 horas del 13/10/2025, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1052997772,

Apellidos y Nombres AGUILAR STORINO ARTURO FRANCISCO

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa gobernación de bolívar , con NIT

890480059-1 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

13/10/25, 18:40 Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta;jsessionid=GNDf8Nc9eDFUlFsjbv6NAOxOMe3q061F2zJ6zN2QYp_n15dIaG2m!-465320882 1/1

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1052997772 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 10/10/2025 06:53 PM

Código Verificación: PKM48CHYEZ

Válida hasta: 08/01/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



Viernes, 10 de octubre de 2025

Gobernación De Bolívar

Bancolombia S.A. se permite informar que ARTURO FRANCISCO AGUILAR STORINO
identificado(a) con CC 1052997772, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con
el Banco los siguientes productos:

Cuenta Ahorros 55402987960 2019-10-31 ACTIVO *****

*Importante:*Importante:*Importante:*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia a los siguientes números:
Medellín - Local: (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: (57-5) 361 88 88 - Cali - Local: (57-2) 554 05 05
Resto del país: 01800 09 12345.Sucursales telefónicas en el exterior: España(34) 900 995 717 - Estados Unidos(1) 1 866 379 97 14.



Doctor 
JULIANA SINNING CIODARO 
DIRECTORA DIRECCION FUNCION PUBLICA. 
 
 
 
ASUNTO: Declaración Juramentada Inhabilidades, Incompatibilidades para la 
prestación de servicios a entidades públicas. 
 
El suscrito ARTURO FRANCISCO AGUILAR STORINO  identificado como aparece al pie 
de mi firma, declaro bajo la gravedad de juramento: 
Que conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con 
las Entidades Estatales en virtud de las disposiciones contenidas en el artículo 8   
de la Ley 80 de 1993 literal b, f y sus decretos reglamentarios, de las sanciones 
establecidas por transgresión a las mismas en los artículos 26 núm. y 52 de la 
citada ley, así como los efectos legales consagrados en el Art. 44 núm. 1o. de la 
misma norma, que se entiende prestado con la firma del presente documento. 
 

LEY 80 DE 1993 
ARTICULO 8. DE LAS 
INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES 
PARA CONTRATAR: 

# 2 Literal b: “Las personas que tengan vínculos de parentesco, 
hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 
primero civil con los servidores públicos de los niveles directivo, 
asesor, ejecutivo o con los miembros de la junta o consejo 
directivo, o con las personas que ejerzan el control interno o fiscal 
de la entidad contratante. 
 

ARTÍCULO 26. DEL 
PRINCIPIO DE 
RESPONSABILIDAD. 

7. Los contratistas responderán por haber ocultado al contratar, 
inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones, o por haber 
suministrado información falsa. 

ARTÍCULO 44. DE LAS 
CAUSALES DE NULIDAD 
ABSOLUTA. 

1. Se celebren con personas incursas en causales de inhabilidad o 
incompatibilidad previstas en la Constitución y la ley. 
 

 
 
ARTÍCULO 52. DE LA 
RESPONSABILIDAD DE LOS 
CONTRATISTAS. 

Los consultores y asesores externos responderán civil, fiscal, penal 
y disciplinariamente tanto por el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del contrato de consultoría o asesoría, celebrado por 
ellos, como por los hechos u omisiones que les fueren imputables 
constitutivos de incumplimiento de las obligaciones 
correspondientes a tales contratos y que causen daño o perjuicio 
a las entidades, derivados de la celebración y ejecución de 
contratos respecto de los cuales hayan ejercido o ejerzan las 
actividades de consultoría o asesoría incluyendo la etapa de 
liquidación de los mismos. 

ARTÍCULO 4. Inhabilidad 
para que exempleados 
públicos contraten con el 
Estado. Adicionase un 
literal f) al numeral 2 del 
artículo 8 de la Ley 80 de 
1993, el cual quedará así: 

Directa o indirectamente las personas que hayan ejercido cargos 
en el nivel directivo en entidades del Estado y las sociedades en 
las cuales estos hagan parte o estén vinculados a cualquier título, 
durante los dos (2) años siguientes al retiro del ejercicio del 
cargo público, cuando el objeto que desarrollen tenga relación 
con el sector al cual prestaron sus servicios. 
Esta incompatibilidad también operará para las personas que se 
encuentren dentro del primer grado de consanguinidad, primero 
de afinidad, o primero civil del exempleado público. 
 

 
Que SI   NO X, me encuentro incurso en ninguna de las causales establecidas en la 
citada norma sobre las Inhabilidades, Incompatibilidades, para suscribir contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la entidad, mediante la 
modalidad de contratación directa. 
 
Dado en Barranquilla a los 03 días el mes Marzo del 2025 año. 
 
 
 
NOMBRE: ARTURO FRANCISCO AGUILAR STORINO 
C.C. No. 1.052.997.772 de Magangué. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=304#8.2.f
Arturo Aguilar Storino

Arturo Aguilar Storino
octubre





CERTIFICADO N.°: 1348465 
 

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y 
AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CERTIFICA

Que de conformidad con las normas vigentes, le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura 
regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente Tarjeta 
Profesional de Abogado, duplicados y cambios, previa verificación del cumplimiento de requisitos. 
Además, le corresponde anotar las sanciones disciplinarias impuestas en el ejercicio de la profesión de 
abogado, así como de las penas accesorias y demás novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad, se constató que el(la) 
señor(a) ARTURO FRANCISCO AGUILAR STORINO, quien se identifica con CÉDULA DE CIUDADANÍA 
N.° 1052997772, registra la siguiente información:

VIGENCIA RNA

CALIDAD FECHA DE INSCRIPCIÓN RNA 1 ESTADO DE INSCRIPCIÓN RNA

ABOGADO(A) INSCRITO(A) 12/02/2021 VIGENTE

OBSERVACIONES

NO REGISTRA

VIGENCIA TPA

CALIDAD
N.° DE TARJETA 
PROFESIONAL

FECHA DE EXPEDICIÓN ESTADO 2

ABOGADO(A) CON TPA 354678 12/02/2021 VIGENTE

OBSERVACIONES

NO REGISTRA

La presente certificación se expide a los 10 días del mes de octubre de 2025.

____________________________________ 
1 RNA: Registro Nacional de Abogados. 
2 Conforme las normas vigentes, para ejercer la representación de terceros es necesario contar con Tarjeta 
Profesional de Abogado vigente, para los demás escenarios de ejercicio de la abogacía únicamente se requiere 
estar inscrito en Registro Nacional de Abogados.
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